
  

  

DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

ue GUAYAQUIL 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA IROUTE SOLUTIONS C. 

LTDA. (QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

FERNANDO  DUEÑAS ROSSI, ALBA 

SANTACRUZ DE LA TORRE; Y, ALIART 

DUEÑAS ROSSI, A FAVOR DEL SEÑOR 

DAVID DUEÑAS ROSSI. -------- 

CUANTÍA: USD $396,00.--—————-============- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO 

TITULAR DE ESTE CANTÓN, comparecen, por una parte, los señores 

FERNANDO DUEÑAS ROSSI, ecuatoriano, mayor de edad, casado, de profesión 

Ingeniero, quien comparece con su cónyuge ALBA SANTACRUZ DE LA 

TORRE; y, ALIART DUEÑAS ROSSI, ecuatoriana, mayor de edad, soltera, de 

profesión arquitecta, todos domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra 

parte el señor DAVID DUEÑAS ROSSI, ecuatoriano, casado, Ingeniero, 

domiciliado en Guayaquil.- Los comparecientes me manifiestan que son de 

nacionalidades ecuatorianas, domiciliado en esta ciudad, son mayores de edad, 

por consiguiente capaces para obligarse y contratara quienes de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que proceden 

como queda expresado con amplia y entera libertad y para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: Señor Notario: 

    
En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 4 

de participaciones al tenor siguiente: PRIMERA:
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

con su cónyuge ALBA SANTACRUZ DE LA TORRE; y, ALIART DUEÑAS ROSSI, 

ecuatoriana, mayor de edad, soltera, de profesión arquitecta, todos domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil, a quienes en adelante se denominará LOS 

CEDENTES; y, por otra parte el señor DAVID DUEÑAS ROSSI, ecuatoriano, 

casado, Ingeniero, domiciliado en Guayaquil a quien se denominará EL 

CESIONARIO. Los otorgantes son mayores de edad, con capacidad civil 

suficiente cuanto en derecho se requiere para la suscripción de toda clase de 

obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor FERNANDO DUEÑAS 

ROSSI como propietario de trescientas ochenta participaciones sociales; 

ALIART DUEÑAS ROSSI como propietaria de veinte participaciones sociales 

son socios de la compañía IROUTE SOLUTIONS C. LTDA., persona jurídica 

ecuatoriana, mercantil, con domicilio en el cantón Guayaquil, constituida por 

escritura pública otorgada el trece de enero del dos mil seis ante el Notario 

Décimo sexto del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el treinta de enero del dos mil seis. El señor FERNANDO DUEÑAS 

ROSSI, en sesión celebrada el cuatro de agosto del dos mil once cedió las 

trescientas setenta y seis participaciones sociales de su propiedad a favor de 

DAVID DUEÑAS ROSSI. De igual manera ALIART DUEÑAS ROSSI. previa 

autorización de la junta celebrada en esta misma fecha cedió las. veinte 

participaciones sociales de su propiedad también al señor DAVID DUEÑAS 

ROSSI. En virtud de la moción aprobada por los asistentes de la Junta por 

voluntad unánime de los socios de la compañía se resolvió otorgar el respectivo 

consentimiento para que los peticionarios previo el cumplimiento del trámite 

establecido en la Ley de Compañías, transfieran las participaciones de su 

propiedad en el número ya mencionado, conforme se actreditá con la 

certificación extendida por el Gerente General de la compañía “IROUTE 

SOLUTIONS C. LTDA. Con los antecedentes expuestos por una parte 

FERNANDO DUEÑAS ROSSI, por acto entre vivos y a titulo oneroso transfiere 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
_FOFARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

a 5 GUAYAQUIL 
% 

LTDA. Por su parte la ALIART DUEÑAS ROSSI transfiere también por acto 

entre vivos y a título oneroso las veinte participaciones sociales de las que es 

propietaria en la compañía IROUTE SOLUTIONS C. LTDA. a favor de DAVID 

DUEÑAS ROSSI, acto con el cual deja de ser socia de dicha compañía. EL 

CESIONARIO por su parte acepta las transferencias hechas a su favor por ser de 

su exclusivo beneficio. TERCERA: PRECIO.- El precio de la presente 

transferencia de dominio pactada de mutuo acuerdo entre los contratantes de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES o00/100, recibiendo el cedente 

FERNANDO DUEÑAS ROSSI la suma de trescientos setenta y seis dólares, la 

cedente ALIART DUEÑAS ROSSI la suma de VEINTE DOLARES 00/100 que es 

el justo precio de las participaciones sociales vendidas, por cuyo concepto los 

cedentes no tienen reclamo alguno que formular al CESIONARIO ni en el 

presente ni en el futuro, quedando EL CESIONARIO facultado para realizar el 

trámite establecido en la Ley de Compañías para la transferencia de las 

participaciones sociales. Sírvase Usted Señor Notario anteponer y agregar las 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público. F) AB. 

LORENA TERAN, REGISTRO PROFESIONAL NÚMERO OCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia los comparecientes se 

ratifican en el contenido de la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública, para que surta sus correspondientes efectos legales.- Leida 

que fue esta escritura, integramente por mí el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprueban, se ratifican y firman en unidad 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

ESTA FOJA PERTENECE A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA IROUTE SOLUTIONS C. LTDA. QUE OTORGAN LÚ' 

SEÑORES FERNANDO DUEÑAS ROSSI, ALBA SANTACRUZ DE LA TORRE; 

Y, ALIART DUEÑAS ROSSI, A FAVOR DEL SEÑOR DAVID DUEÑAS 

ROSSI.- 

   

  

Y.) 
ANDO DUEÑAS ROSSI 

CON 00605 PASO 

  

      
” 

C.C.Ne 041090 J4 43-1 

C.V.N2 

  

C.y.N2 

  

C.C.Ne 021116S4u4Sy 

C.V.N* 

 



  

    . las diecisiete horas, en el local social de la compañía ubicado en la 
'tuiellela Albatros calle Gaviota 115 y Pinzón de esta ciudad de Guayaquil, 

con el objeto de celebrar una Junta General Universal de Socios de la 
compañía IROUTE SOLUTIONS C. LTDA, se reúnen las siguientes personas: 
señor DAVID DUEÑAS ROSSI, por sus propios derechos, Gerente General de 
la compañía; señora ALIART DUEÑAS ROSSI, Presidente de la compañía, por 
sus propios derechos, como propietaria de veinte participaciones sociales, 
FERNANDO DUEÑAS ROSSI, por sus propios derechos como propietario de 
trescientas ochenta participaciones sociales, Todas las participaciones son de 
un valor de un dólar cada una y cada participación da derecho a un voto. Los 
socios reunidos representan 400 participaciones, equivalente a USD $400,00 
que es la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. En tal virtud, 
por unanimidad, deciden constituirse en Junta General Universal de socios de 
la compañía IROUTE SOLUTIONS C. LTDA., estando también conformes que 
en esta Junta se trate exclusivamente el siguiente punto: 

  

1.- El CONSENTIMIENTO QUE LOS SOCIOS DEBEN CONFERIR 
AUTORIZANDO A LOS SOCIOS ALIART DUEÑAS ROSS! PROPIETARIA 
DE VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES PARA QUE CEDA Y 
TRANSFIERA A FAVOR DE DAVID DUEÑAS ROSSI LA TOTALIDAD DE 
LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA IROUTE 
SOLUTIONS C. LTDA. AL SOCIO FERNANDO DUEÑAS ROSSI 
PROPIETARIO DE TRESCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES 
SOCIALES PARA QUE CEDA Y TRANSFIERA TRESCIENTAS SETENTA Y 
SEIS DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE EN LA 
COMPAÑÍA A FAVOR DE DAVID DUEÑAS ROSSI 

Bajo la presidencia de la señora Aliart Dueñas Rossi, ésta declara legalmente 
instalada la presente Junta General Universal de Socios de la compañía 
¡ROUTE SOLUTIONS C. LTDA., teniendo como punto de la Orden del Día, el 
antes mencionado, y luego que el Gerente General de la compañía quien actúa 
como Secretario de la Junta diera cumplimiento al alistamiento que dispone el 
art. 239 de la Ley de compañías vigente. Acto seguido, la Presidente dispone 
se proceda a tratar el punto del Orden del Día. Hace uso de la palabra el señor 
Aliart Dueñas Rossi, quien expone lo siguiente:”Mi voluntad es la de transferir, 
por acto entre vivos, a título oneroso, las cien participaciones de mí propiedad 
a favor de DAVID DUEÑAS ROSSI, de igual manera el socio FERNANDO 
DUEÑAS ROSSI expone que es su voluntad la de transferir por acto entre 
vivos y a título oneroso a favor de DAVID DUEÑAS ROSSI el número de 
participaciones que se detalla en el numeral uno del orden del día”    

   
   

por la unanimidad de los socios presentes, que repres 
capital social de la compañía. 
Consecuentemente en la presente Junta se ha resuelta



  

  

de la Se tor 

Se autoriza al socio FERNANDO DUEÑAS ROSSI para que ceda y transfiera 
por acto entre vivos a título oneroso Trescientas setenta y seis de las 
trescientas ochenta participaciones que tiene en la compañía a favor de 
DAVID DUENÑAS ROSSI. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 
de treinta minutos para la redacción del Acta. Terminado el receso se reinstala 
la sesión con el mismo quórum con el que se instaló, por Secretaría se da 
lectura al Acta, la que es aprobada por unanimidad de los socios presentes e 
infrascrito Gerente General-Secretario que certifica. - 

/ 

FERNANDO DUEÑAS ROSSI! ¡AREDUEÑAS ROSSI 

DA i 

DAVID DUEÑAS ROSSI 

 



  

% MES A DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
zo YTE SOLUTIONS C. LTDA. 

    
udad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Agosto del dos mil 

das diecisiete horas, en el local social de la compañía ubicado en la 

compañía IROUTE SOLUTIONS C. LTDA, se reúnen las siguientes personas: 
señor DAVID DUEÑAS ROSSI, por sus propios derechos, Gerente General de 
la compañía; señora ALIART DUEÑAS ROSSI, Presidente de la compañía, por 
sus propios derechos, como propietaria de veinte participaciones sociales, 
FERNANDO DUEÑAS ROSSI, por sus propios derechos como propietario de 
trescientas ochenta participaciones sociales, Todas las participaciones son de 
un valor de un dólar cada una y cada participación da derecho a un voto. Los 
socios reunidos representan 400 participaciones, equivalente a USD $400,00 
que es la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. En tal virtud, 
por unanimidad, deciden constituirse en Junta General Universal de socios de 
la compañía IROUTE SOLUTIONS C. LTDA., estando también conformes que 
en esta Junta se trate exclusivamente el siguiente punto: 

1.- EL CONSENTIMIENTO QUE LOS SOCIOS DEBEN CONFERIR 
AUTORIZANDO A LOS SOCIOS ALIART DUENAS ROSSI PROPIETARIA 
DE VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES PARA QUE CEDA Y 
TRANSFIERA A FAVOR DE DAVID DUEÑAS ROSSI LA TOTALIDAD DE 
LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ¡ROUTE 
SOLUTIONS C. LTDA., AL SOCIO FERNANDO DUEÑAS ROSSI 
PROPIETARIO DE TRESCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES 
SOCIALES PARA QUE CEDA Y TRANSFIERA TRESCIENTAS SETENTA Y 
SEIS DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE EN LA 
COMPAÑÍA A FAVOR DE DAVID DUEÑAS ROSSI 

Bajo la presidencia de la señora Aliart Dueñas Rossi, ésta declara legalmente 
instalada la presente Junta General Universal de Socios de la compañía 
[ROUTE SOLUTIONS C. LTDA., teniendo como punto de la Orden del Día, el 
antes mencionado, y luego que el Gerente General de la compañía quien actúa 
como Secretario de la Junta diera cumplimiento al alistamiento que dispone el 
art. 239 de la Ley de compañías vigente. Acto seguido, la Presidente dispone 
se proceda a tratar el punto del Orden del Día. Hace uso de la palabra el señor 
Aliart Dueñas Rossi, quien expone lo siguiente:”Mi voluntad es la de transferir, 
por acto entre vivos, a título oneroso, las cien participaciones de mi propiedad 
a favor de DAVID DUEÑAS ROSSI, de igual manera el socio FERNANDO 
DUEÑAS ROSSI expone que es su voluntad la de transferir por acto entre 
vivos y a título oneroso a favor de DAVID DUEÑAS ROSSI el número de 
participaciones que se detalla en el numeral uno del orden del día”.   



  

he 

var 
z 

ed Ya ñ 7 Ya conferido la autorización para que la socia Aliart Dueñas Rossi ceda y 
pO DEA e por acto entre vivos y a título oneroso la totalidad de las 

canten Bañigipadiones sociales que tiene en la compañía IROUTE SOLUTIONS C. 
sapodóbbloadavor del señor DAVID DUEÑAS ROSSI con lo cual deja de ser socia 

de la compañía. 

  

   
   

   

Se autoriza al socio FERNANDO DUEÑAS ROSSI para que ceda y transfiera 
por acto entre vivos a título oneroso Trescientas setenta y seis de las 
trescientas ochenta participaciones que tiene en la compañía a favor de 
DAVID DUENÑAS ROSSI. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 
de treinta minutos para la redacción del Acta. Terminado el receso se reinstala 
la sesión con el mismo quórum con el que se instaló, por Secretaría se da 
lectura al Acta, la que es aprobada por unanimidad de los socios presentes e 
infrascrito Gerente General-Secretario que certifica.- 

y 

El a FERNANDO DUEÑAS ROSSI LIA NAS ROSSI 

7 

DAVID DUEÑAS ROSSI 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
IROUTE SOLUTIONS C. LTDA. p a 

       
En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Agosto del d 
once, a las diecisiete horas, en el local social de la compañía ubicadgies | sn se 

DAVID DUEÑAS ROSSI, por sus propios derechos, Gerente Ge 

compañía; señora ALIART DUEÑAS ROSSI, Presidente de la compañía, por 

sus propios derechos, como propietaria de veinte participaciones sociales, 
FERNANDO DUEÑAS ROSSI, por sus propios derechos como propietario de 
trescientas ochenta participaciones sociales, Todas las participaciones son de 
un valor de un dólar cada una y cada participación da derecho a un voto. Los 
socios reunidos representan 400 participaciones, equivalente a USD $400,00 
que es la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. En tal virtud, 
por unanimidad, deciden constituirse en Junta General Universal de socios de 
la compañía IROUTE SOLUTIONS C. LTDA., estando también conformes que 
en esta Junta se trate exclusivamente el siguiente punto: 

1.- EL CONSENTIMIENTO QUE LOS SOCIOS DEBEN CONFERIR 
AUTORIZANDO A LOS SOCIOS ALIART DUEÑAS ROSS! PROPIETARIA 
DE VEINTE PARTICIPACIONES SOCIALES PARA QUE CEDA Y 
TRANSFIERA A FAVOR DE DAVID DUEÑAS ROSSI LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA ¡ROUTE SOLUTIONS C. 
LTDA. AL SOCIO FERNANDO DUENAS ROSSI PROPIETARIO DE 
TRESCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES PARA QUE CEDA 
Y TRANSFIERA TRESCIENTAS SETENTA Y SEIS DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR 
DE DAVID DUEÑAS ROSSI 

Bajo la presidencia de la señora Aliart Dueñas Rossi, ésta declara legalmente 
instalada la presente Junta General Universal de Socios de la compañía 
IROUTE SOLUTIONS C. LTDA., teniendo como punto de la Orden del Día, el 
antes mencionado, y luego que el Gerente General de la compañía quien actúa 
como Secretario de la Junta diera cumplimiento al alistamiento que dispone el 
art. 239 de la Ley de compañías vigente. Acto seguido, la Presidente dispone 
se proceda a tratar el punto del Orden del Día. Hace uso de la palabra el señor 
Aliart Dueñas Rossi, quien expone lo siguiente:”Mi voluntad es la de transferir, 
por acto entre vivos, a título oneroso, las veinte participaciones de mi propiedad 
a favor de DAVID DUEÑAS ROSSI, de igual manera el socio FERNANDO 
DUEÑAS ROSSI expone que es su voluntad la de transferir por acto entre 
vivos y a título oneroso a favor de DAVID DUEÑAS ROSSI el número de 
participaciones que se detalla en el numeral uno del orden del día”. Ta, 
Luego de esta exposición, la moción es sometida a votación, siendo aprobada - 
por la unanimidad de los socios presentes, que representan la totalidad del: 
capital social de la compañía. > 
Consecuentemente en la presente Junta se ha resuelto lo siguie       
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de la compañía. 

Se autoriza al socio FERNANDO DUEÑAS ROSSI para que ceda y transfiera 
por acto entre vivos a título oneroso Trescientas setenta y seis de las 
trescientas ochenta participaciones que tiene en la compañía a favor de 
DAVID DUEÑAS ROSSI. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 
de treinta minutos para la redacción del Acta. Terminado el receso se reinstala 
la sesión con el mismo quórum con el que se instaló, por Secretaría se da 
lectura al Acta, la que es aprobada por unanimidad de los socios presentes e 
infrascrito Gerente General-Secretario que certifica.- 

y Des 
FERNANDO DUEÑAS ROSSI a RT ROSSI 

  

DAVID DUEÑAS ROSSI 

 



  

      

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUVENTES 

SOCIEDADES 

ROUTE MONS Clik. LTDA. 

POSTE BOLUTIDRS Gia LTDA 

ERA ROT: dad 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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ROUTE SOLUTIONS Cia, LTDA. 

      

HOMBRE CONFACIAL — ROUTE SOLUMORS CIA Fe 

  

   de bra hair ql parda 

  

  

 



  

  

De mis Concesiones 

me comunicado que la Junta General Extracrdicad Liciversal de Socios de la 
“compañia ROUTE SOLUTIONS €. LTDA, orlebrada el dis de hoy tuvo él acierto de 
celia Usted ORRENTE GENERAL de la mama por un sercoo de CINCO AÑOS. 

sde da presente echa. Usivd reempierará en el cargó al señor Cormaedo Dueñas 
Rosal quien renuncio 

En al desempeño de su carpo le camesponde ejercer las fuscones de representación 
dal y mamuts! se la compañia en forma iecdor así como otros 

y Oiigaciones que 44 encuentsan detallados en es ssiotuco social 

  

   

      

nera del 2006 ce fcjgs 9.928 4 9.847, númeto * ara de Corso Guayana 30 de 
bajo 0 mb 5,486 del Repertorio. 

  

Ace yal cargo de GERENTE GENERAL de la compañía JROVTE SOLUTIONS €. 

LTDA. pera al cual he sido elegido, 

aquí, Marzo 21 del 209. 
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MUMEMO DE HEPERTOREO: 18,108 
FECBA DE REPERTORIO: 0LAbr:2031 

HORA DE MEPERFORIO: 1246        

  

CANTOS VAYAQUIL 7 

  

LA: REGISTRADORA MERCANTIL DEL CAXTOA GUAYAQUIL 
Le, Certifica: que son fecha once de Abril del dos mil once queda 
inscrito el Nombrarsicao de Gerente General. 4c la Compañía 

—  FROUTE SOLUTIONS C. LTDA., 4 favor dc DAVID DUEÑAS 
* ROSSL+ fs 38,342, Rogestro Mercamiil número 6.319. 2L- Se tomo 

sota. de ego Nombramiento a foja 51.794, del Resstro Mercanúl del 
200 oz de la inscripción respectiva. 

  

      AB. TATIASA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANON GUA YAQUE, 
DELEGADA 

  

E EA   



ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA IROUTE SOLUTIONS C. LTDA., QUE 
'OORGAN LOS SEÑORES FERNANDO DUEÑAS ROSSI, ALBA     

   
   

BR DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, EL 
ECHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 

Deo Sastin 
| 

NOTARIO TRIGES 16 esa GUAYAQUÍ. 
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1 Registro M 

  

- NUMERO DE REPERTORIO: 67.929 

FECHA DE REPERTORIO: 07/nov/2011 
: - SBADERRTRTORO: 14:49 N0 0132935 

    o plimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

_ Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

2. Con fecha cinco de Enero del dos mil doce queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía IROUTE SOLUTIONS C. LTDA., autorizada por 

E e Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo de este cantón, el 

=> día 16 de septiembre del 2011, mediante la cual FERNANDO DUEÑAS 
- ROSSI con la autorización de su cónyuge ALBA SANTACRUZ DE LA 

2 TORRE cede (376) participaciones a favor de DAVID DUEÑAS ROSSI; 

"y ALIART DUEÑAS ROSSI cede (20) participaciones a favor de 
-—DAVID DUEÑAS ROSSI, todas las participaciones tienen un valor 

- nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

2 Aa 1,958, Registro Mercantil número 304.- 2.- Se tomó nota de la 
RR presente. “Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

0 epecivals), 

  
    

     

  

  

ac 
GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

     

  

LL o - Cesionarios 
E ” == ROSSI DAVID 

E pl iMz3 Sol: 4y: 26. Av. Miguel. Alcivary Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

- o Guayaquil - Ecuador 

 


